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DEMANDANTE  LUIS ALFONSO VANEGAS SOLANO 

DEMANDADO  COOPESAGUA COOPERATIVA SOCIAL DE LA 

GUAJIRA “COOPESAGUA” 

 

Riohacha, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante providencia del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

rechazó por improcedente el recurso de casación interpuesto por la parte demandante, 

contra la providencia dictada el 21 de noviembre de 2022 por esta Corporación, se 

dispone a obedecer lo resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, en firme la presente providencia, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 
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